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De los numerosos efectos que genera la emigración –demográficos, sociales, culturales, económicos,…- aquí vamos a ocuparnos de un aspecto concreto, el de las remesas que los emigrantes dirigen a sus familiares –o a ellos mismos- en sus países de origen. Y vamos a hacerlo sobre un caso particular, aunque de larga duración y gran importancia: el de los emigrantes españoles a América en los siglos XIX y XX, o, precisando más, en el período 1840-1960.

Dividiremos la exposición en cinco apartados:

1º Periodificación. A grandes trazos, podemos distinguir tres etapas:

- Hasta 1880 el número de remesas es reducido, en consonancia con el débil volumen emigratorio. Sin embargo, los que retornan adinerados destacan, en contraste con un país depauperado, alimentando el mito del indiano. Ese dinero que traen se convierte en muchos casos en capital, al aplicarlo a proyectos empresariales.

- Entre 1880 y 1930 la emigración se vuelve masiva, efecto de una mayor presión demográfica, de la reducción del precio del pasaje con la navegación a vapor, y desde luego por el factor de atracción que suponen unas economías en crecimiento que ofrecen oportunidades. Es la época dorada de las remesas, que se multiplican.
- A partir de 1930 es la etapa final. Se reduce el flujo emigratorio, por efecto de la recesión internacional, después por la Guerra Civil, y más tarde por la Segunda Guerra Mundial. Las remesas también se reducen. Aún así, en los primeros años treinta su volumen todavía es notable, y en los períodos 1944-48 y 1953-59, se producen sendos repuntes vinculados a la bonanza económica de Argentina y Cuba.
2º Modalidades. 

Las remesas de emigrantes son, en su sentido más amplio, los envíos que no tienen contrapartida de mercancías o servicios. En ellas podemos distinguir tres grupos: capitales, es decir, sumas elevadas que el emigrante situaba en España o en otro lugar (mayoritariamente Londres) para ir disponiendo de ellos; donaciones para fines benéficos, asistenciales o de utilidad pública; y las remesas propiamente dichas, envíos cuyos importes y frecuencia dependían de las posibilidades del emigrante.

3º Formas y cauces de envío.

Variaron con el tiempo. En la etapa dorada de las remesas el medio utilizado era el giro bancario, y el instrumento la letra de cambio. Una extensa red de comerciantes-banqueros en las distintas localidades americanas recibía el importe de las remesas, entregaba a cambio una letra, se remitía ésta a España, y finalmente era cobrada por el familiar beneficiario en cualquiera de los comerciantes banqueros españoles. El procedimiento era seguro (de la letra, además de ser nominativa, se extendían varios ejemplares), barato (la comisión percibida por cada intermediario solía ser de 0,25 por 100, con lo que podía llegar al 1 por 100 como máximo), y funcionó con plena eficacia durante todo ese tiempo. En una fase posterior, la letra de cambio fue sustituida por el cheque bancario que, al fin y al cabo, es un trasunto simplificado de la aquélla.

Este fue el medio habitual; hubo también otros procedimientos, como el traslado de dinero en metálico, en especie, compensaciones de deudas,… pero que deben considerarse excepcionales y poco significativos.

Más tarde, ya en el siglo XX, cuando los usos bancarios se fueron popularizando, se fueron realizando envíos por transferencias cuenta a cuenta, aunque de forma muy minoritaria; incluso algún banco americano abrió sucursal en España.
4º Los importes.
Las remesas que aquí consideramos, los “giros de América”, fueron de tan variado importe y periodicidad como lo fueron las situaciones personales, y generalizar comporta un indudable riesgo. Aún así, nos atrevemos a proponer que la mayor parte de ellas oscilaban, para la época anterior a 1920, entre las 100 y las 1.500 pesetas, cantidades que en ese tiempo podían corresponder a un jornal mensual y anual, aproximadamente. Son cantidades pequeñas, consideradas de forma absoluta, pero muy importantes, si lo vemos desde el punto de vista de los humildes receptores.
Globalmente fueron muy significativas. Las primeras cifras rigurosas disponibles datan de las Balanzas de Pagos elaboradas por Francisco Jáinaga para los años 1931 a 1933, en los que supusieron entre el 12 y el 16 por 100 del total de ingresos por cuenta corriente. Considerando que en la encuesta hecha para elaborar la Balanza de 1931 los bancos consultados afirmaron que se habían reducido entre un 60 y un 80 por 100 respecto al año anterior, y que en los años veinte habían descendido respecto a décadas anteriores, no es arriesgado afirmar que entre 1880 y 1914 las remesas supusieron un auténtico río de oro que contribuyó a mejorar la economía española y por ende la de multitud de economías familiares.

5º Los efectos
Si en algo se puede ser categórico es en la afirmación de que, para España, país que en las fechas aquí consideradas estaba escasamente desarrollado, los efectos producidos por el flujo monetario de las remesas fueron sencillamente decisivos:
- las sumas mayores multiplicaron el capital disponible, que se aplicó en la promoción o financiación de proyectos industriales y comerciales.

- las pequeñas (y no tan pequeñas) remesas de dinero a familiares, que llegaron a un país con una escasa tasa de salarización y una escasísima capacidad generadora de rentas, incrementaron la demanda efectiva y tuvieron un efecto multiplicador sobre la actividad económica. Permitieron mejoras en la alimentación, cancelación de deudas, adquisición o reparación de viviendas, de fincas, en fin de medios de producción, tanto rurales como urbanos.

- globalmente, lubrificaron las relaciones económicas, al inyectar una poderosa corriente de liquidez que estimuló la demanda para consumo y la inversión. Esto fue especialmente significativo en un siglo XIX deflacionario, período caracterizado por una permanente escasez de numerario.

- contribuyeron en todo tiempo a mejorar la Balanza de Pagos

- impulsaron el desarrollo bancario, al facilitar matera bancable.

- y como final, dejamos sólo apuntado un aspecto difícilmente evaluable, pero de la mayor importancia: las donaciones para obras de tipo asistencial, educativo, sanitario, cultural, con las que consiguieron dotar a muchos pueblos y aldeas de un equipamiento adelantado para su tiempo, que contrastaba con la penuria de las inversiones públicas.
CONCLUSIÓN: sin la emigración, y consecuentemente sin las remesas, España habría visto retrasado notablemente su proceso de crecimiento económico.

